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�Sumas Aseguradas

�Fondos Solidarios



SUMAS ASEGURADAS

¿Por qu é aumentan los montos de los 
reclamos?

� Por inflación

� Por aumento de los costos médicos en pacientes 
dañados

� Por la persistencia del otorgamiento del beneficio de 
litigar sin gastos en la inmensa mayoría de los casos



SUMAS ASEGURADAS - Reclamos

Experiencia de NOBLE Compañía de Seguros

$411.000 $656.000
Aumento del 62% en el 

monto de reclamo 
medio



SUMAS ASEGURADAS – Sentencias  

$ 1.606.000 Parálisis Cerebral CNCiv Sala H.(2003)

$ 1.000.000      Parálisis Cerebral Supr.Corte. Prov Bs.As (Nov.2009)

$ 935.000 Retinopatía prematuro CNCiv. Sala M (Oct 2010)

$ 800.000         Paraplejía, Cir. Columna CNCiv. Sala H (Mar 2009)

$ 734.000         Muerte intraoperatoria Cám. C. Gualeguaychú (jun 2010 )

$ 670.000         Muerte post histerectomía    CNCiv. Sala III (abr 2 009)

$ 564.000         Contagio HIV. Transfusión    CNCiv. Sal II (jun 201 0)

$ 460.000         Error diagnóstico infarto CNCiv. Sala A (abr 2009) 

A estos montos deben sumársele intereses y costas



SUMAS ASEGURADAS - Regulación

Resolución SSN 35.467. 30 de Nov. 2010

Art. 2°. En los seguros individuales o colectivos d e 
responsabilidad civil profesional médica la cobertura mínima 
deberá contemplar:

a) Una suma asegurada no inferior a pesos $120.000 por 
año, evento y profesional cubierto



Sumas Aseguradas M ínimas Recomendadas

ESPECIALIDADES CLÍNICAS $150.000

ESPECIALIDADES QUIRÙRGICAS $ 250.000

ANESTESIÓLOGOS Y OBSTETRAS $ 500.000

CENTROS AMBULATORIOS $ 200.000

CLÍNICAS CON MENOS DE 100 CAMAS $ 500.000

CLÍNICAS CON MAS DE 100 CAMAS $ 1.000.000

SUMAS ASEGURADAS



FONDOS SOLIDARIOS



Agrupación de afiliados o adherentes pertenecientes  

a una misma asociación o colegiatura que estando 

sujetos a un riesgo homogéneo aportan sumas de 

dinero para constituir un fondo com ún, con el cual se 

pretende hacer frente a las obligaciones resarcitor ias 

nacidas de los reclamos que pudieran recibir sus 

adherentes. 

FONDOS SOLIDARIOS - Definición 



FONDOS SOLIDARIOS MAS CONOCIDOS
Médicos Municipales de la Ciudad de Buenos Aires

Colegio Medico de la Provincia de Buenos Aires – Distrito I – La Plata

Colegio Medico de la  Provincia de Buenos Aires – Distrito II  - Avellaneda

Colegio Medico de la Provincia de Buenos Aires – Distrito III – Morón

Colegio Médico de la Provincia de Buenos Aires- Distrito IV- San Martín

Circulo Medico de San Isidro

Circulo Medico de Lomas de Zamora

Colegio Medico de Jujuy

Consejo de Médicos de Córdoba

Colegio de Médicos de Santa Fe – II circunscripción

Federación Medica de Entre Ríos

Consejo Medico de Santiago del Estero



´́80      80      NACIMIENTONACIMIENTO
Crecimiento de la industria del juicio de Mala Praxis  
genera se creen fondos solidarios en Colegios e 
Instituciones medicas

´́90       90       SE DETECTA SU FUNCIONAMIENTOSE DETECTA SU FUNCIONAMIENTO
SSN intima a los fondos solidarios a organizarse como 
compañías de seguros, sin respuesta de las 
organizaciones

´́0000 INTIMACIONES, SANCIONES Y CONSECUENCIASINTIMACIONES, SANCIONES Y CONSECUENCIAS

FONDOS SOLIDARIOS - Antecedentes 



FONDOS SOLIDARIOS  



•• 20022002: : Intimación al Colegio de M édicos de la 
Provincia de Buenos Aires (Distrito I. La Plata)

•• 20042004: : Intimación al Fondo de Resguardo 
Profesional-FRP- Distrito III (Morón)

•• 2008:2008: Intimaciones a:
• Consejo M édico de la Provincia de Córdoba
• Consejo M édico de Santiago del Estero
• Federación M édica de Entre Ríos

FONDOS SOLIDARIOS - Intimaciones SSN 



FONDOS SOLIDARIOS - Sanciones 



RATIFICANDO LO DISPUESTO POR SSN

• Sala A Cámara Nacional de Apelaciones en los Comercia l 
contra el Distrito I de la Plata (16 de diciembre 200 2)

• Sala 3 Cámara Contencioso Administrativo Federal cont ra 
el FRP Distrito III de Morón (22 de mayo 2008)

• Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo contra Consejo Medico de 
Santiago del Estero (08/09/2009)

Los fondos deberLos fondos deberáán organizarse como compan organizarse como compañíñías de as de 

seguros o cesar en su actividad y las leyes provinciales seguros o cesar en su actividad y las leyes provinciales 

deberdeberáán someterse a la ley nacional.n someterse a la ley nacional.

FONDOS SOLIDARIOS – Fallos de C ámara 



FONDOS SOLIDARIOS – Hecha la ley…

�Algunas compañías de seguros acordaron con fondos otorg ar 
coberturas m ínimas con deducibles altísimos a cargo de los 
fondos
Ej: Cobertura de $30.000 en exceso de $100.000

�De esa forma, se le daba al fondo una póliza que act uaba como 
“pantalla” de la actividad pseudoaseguradora del fondo , 
permitiéndoles subsistir en su operatoria ilegal.



FONDOS SOLIDARIOS - Deducibles

Resolución SSN 35.467. 30 de Nov. 2010

Art. 2°. En los seguros individuales o colectivos d e 
responsabilidad civil profesional médica la cobertura mínima 
deberá contemplar:

b) Una franquicia m áxima equivalente al  5% de la suma 
asegurada

EL ASEGURADO DEBE CONOCER CON CLARIDAD LAS CARACTER ÍSTICAS
DEL CONTRATO DE SEGUROS REALIZADO ENTRE EL COLEGIO MÉDICO

Y LA ASEGURADORA   



�Fisco

�Profesionales

�Asesores de seguros

�Aseguradoras

�Justicia

¿A QUIENES AFECTAN ?

FONDOS SOLIDARIOS 



CONCLUSIONESCONCLUSIONES

La permanencia de los Fondos no solamente va en con tra 

de la actividad aseguradora al provocar la desfinan ciación

del Sistema sino también:

� Impide al Estado ejercer un adecuado control.

� Impide a los profesionales ejercer su libre elecció n

� Sobrecarga el Sistema Judicial


